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Panamá, 10 de abr¡l de 2024
Nota C-064-24

Señora

Mixela Guerra
Docente de la Universidad Autónoma de Chiriqui (UNACHI)
Provincia de Chiriqui.

Ref.: Alcance del artículo I de la Ley No.292 de 1 de abril de 2022, ,,Que modif¡ca la Ley 4 de
2006, que reorganiza la Universidad Autónoma de Chiriquí."

Señora Guena

Hacemos referencia a su correo e ectrónico mixel a 0 uerra unachi.ac, oa. recibido el 5 de abril del año en
curso, a través del cual solicita a este Despacho, se pronuncie respecto al alcance del artículo 1 de la Ley
No.292 de 1 de abnl de 2022, "Que modifica la Ley 4 de 2006, que reorganiza la universidad Autónoma de
Chiriqui", en los siguientes términos:

Es importante en primera ¡nstanc¡a indicarle, que la respuesta y orientación que le brindaremos, no
constituye un pronunciamiento de fondo o una posición vinculante en cuanlo al tema consultado; no
obstante, de manera objetiva nos permitimos contestarle en los siguientes términos:

Criterio Juridico de la Procuraduría de la Administración.

Con relac¡Ón a su interrogante, esta Procuraduría es del criterio que en atención a lo establecido en el
artículo 1 de la Ley No.292 de 2022, por el cual se modificó el articulo 36 de la Ley No.4 de 2006, que
re0rgan tza la Universidad Autónoma de Chiriqui (UNACHI), los Decanos, Vicedecanos, Direclores y
Subdirectores de los Centros Regionales, sólo oodrán ser eleoidos oar un período de cinco (5) años

Por lo tan , qurenes se encu entren eierciendo actualmente alquno de estos carqos, no ood rán postularse
ara ocu arn uevamente el mismo ca oenel eriodo de el del 24 de abril de 2024 tomando en

consideración que finali
por Ley, sólo la posee e

zaria su mandato y que dicha acc¡ón consistiría en una reelecc¡ón, atribución que
I Recto(a) de dicha casa de estudios por dos (2) periodos consecutivos.

Sustento del criterio ¡uridico de la Procu uria de la Admin istración.

",,,/e so/iclfo nos inforne sobre si /os actuales Decanos, Vicedecano, D¡rcctores
y Subdirectores de la Universidad Autónoma de Chiriqui, manteniendo sus
cargos actuales podrian Ree/egrrse; en este periodo de Elecc¡ón det 24 de abr¡l
de 2024 ya que consíderamos sería una Reelección.
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Un aspeclo de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace referencia a los principios
cardinales, que lodo servidor público debe observar en el ejercic¡o de sus funciones dentro de nuestro
derecho interno. A saber:

"Articulo 18. Los pafticulares sólo son responsab/es anfe /as autor¡dades por
infracción de la Constlución o de la Ley.

Los serydores públlcos /os son por esas mlsmas causas y también por
extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas."

B. l\,4arco leoal llev N0.38 de 31 de iulio de 2000)

"Attículo 31. Las actuaciones adm¡n¡stntivas en todas las enfdades públicas se
efectuarán con arreglo a notmas de inÍormalidad, ímparcialidad, unifom¡dad,
economia, celeridd y eficac¡a, garant¡zando la realizac¡ón oportuna de la funcion
administrativa, sin menwcaho del debido proceso legal, con objetividad y con
apego al p ncipio de esthta leqalidad .,.' (Lo subrayado es f,uesfroJ

Estos principios fundamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento jurídico, proponen que los
mismos, constituyen el fundamento en virtud del cual todos los actos administrativos deben estar
sometidos a las leves; conforme al cual todo ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la ley
vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras palabras,
permita.

e/ servidor blíco sólo puede hacer lo que la lev le

ll. De la Ley No.292 de 1 de abril de2022, "Que noditica la Ley 4 de 2006, que reorganiza
la Universidad Autónoma de Chiriquir"

Esta Ley, entre otros aspectos, modificó el articulo 36 de la Ley No.4 de 2006, de la siguiente manera.

'Arlículo 1. H artículo 36 de la Ley 4 de 2006 queda asi:
Attículo 36. El rector de la Universidad será eleg¡do para un periodo de
ctnco anos, y oodrá set oor dos oeriodos consecr.rflvos

Los decanos, vicedecanos, directores y subdirectores de los
centros seÍán eleoidos Dara un de cinco años de
acuerdo con el procediniento que rige la elecc¡ón del rector." (Lo
subrayado es nuestro)

Se desprenden dos (2) particularidades del artículo transcrito

1. El Rector de la Universidad, tiene la opción de poder ser reelegido por 2 periodos
c0nsecut¡vos.

r Publicada en la Gacela oficial No 29508-8 de 1 de abit de 2022

l. Sobre el Principio de Legalidad.

A. MarcoConstitucional:
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2. Los Decanos, Vicedecanos, Directores y Subdirectores de los Centros
Regionales, son elegidos para un periodo de 5 años.

En ese sentido, tenemos que etimológicamente la reelección ha sido definida como: ".. ./a acción y el
resultado de reelegir,,., en esfe senfr'do, conslsfe en volver a votar a un funcionario para que siga
ocupando e/ mtsmo puesto, De este modo, los ciudadanos ratifican su confianza en el diigente político en
cuestión y le vuelven a dar la responsabilidad de cumplir otro mandato2", es evidente entonces, que la
reelección es la posibilidad juridica que tiene quien haya desempeñado un cargo de elección popular de
ocupar nuevamente éste al finalizar el periodo de su ejercicio, sin la necesidad de que exista un periodo

intermedio donde no se ejerza el puesto.

Ahora bien, respecto de los cargos que pueden postularse a una reelección en la Universidad Autónoma
deChiriqui (UNACH¡) esteDespachoatravésdelasnotasC-076-23de25demayode2023yC-142-23
de 3 de octubre de 2023, emitió su opinión yio criterio, señalando lo siguiente:

"Por lo tanto, reiteramos que, la facultad y/o potestad para reelegise, recae
únicamente en el Rector (a) de la un¡vers¡dad Autónona de Chiriquí; de manera
que, /os decanos vicedecanos, directores y subdiectores de /os centros
reg¡onales, solo podrán ser eleg¡dos para un per¡odo de 5 añ0s."

Dadas las condiciones que anteceden, este Despacho es del criterio que con la promulgación de la Ley
No.292 de 2022, qutenes se encuentren eterciendo actualmente alquno de los caroos comprendidos en el

seoundo oárrafo del artículo 1 de esta norma iuridica no oodráNDostularse ara ocupar nuevamente elD

mrsmo car00 en las róximas elecciones del 24 de abril de 2024 de la Universidad Autónoma de ChiriouíD

(UNACHI), tomando en consideración que fina izaría el mandato de su e ercicio v que dicha acción
consistiría en una reelección, atribución que por Ley sólo la posee y/o mantiene, el Recto(a) de dicha casa
de estudios por dos (2) periodos consecutivos.

De esta manera damos respuesta a su nota, reiterándole que lo externado por este Despacho, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un dictamen jurídico concluyente, que determine una posición
vinculante, en cuanto al tema objeto de consulta.

Atentamente,

il o Gonza e o newo/
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